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Transportes Premium Tour sas, compañía dedicada al transporte especial de 

pasajeros por carretera y en cumplimiento por la prestación de un servicio  eficiente, 

se compromete con sus trabajadores, contratistas, usuarios, clientes  y demás 

partes interesadas a implementar, ejecutar, hacer seguimiento y medición al sistema 

integrado de gestión de seguridad, salud en el trabajo y plan estratégico de 

seguridad vial , bajo  los   principios   de  la   calidad,   el bienestar , el desarrollo de 

actividades en entornos seguros y saludables,  generando  servicios y actividades 

que  respeten  y cuiden  del  medio  ambiente, la seguridad para todos los actores 

viales  promoviendo  a la  vez el desarrollo sostenible bajo los siguientes 

compromisos:   

Responsabilidad y compromiso de la alta dirección en el liderazgo del sistema 

integrado de gestión destinando los recursos económicos, físicos y la 

disposición del talento humano para el cumplimiento de los objetivos y metas 

trazadas. 

Velar por la Prestación de servicios orientados hacia la calidad, la seguridad de 

nuestros trabajadores, usuarios y demás actores viales propendiendo por la 

confiabilidad, con fundamentos en la eficacia y eficiencia en la ejecución y 

mejoramiento en las actividades que desarrollamos. 

Establecer mecanismos y canales de comunicación, participación y consulta activa 

que aseguren el compromiso individual y colectivo con el cumplimiento de esta 

política, las normas y procedimientos que se determinen por la compañía. 

Garantizar y verificar el cumplimiento de manera progresiva de las exigencias 

legales en materia de riesgos laborales y seguridad vial disponiendo de la 

flexibilidad suficiente para adaptarse a los requisitos de nuestros clientes en un 

entorno dinámico, cambiante y competitivo. 

Establecer los espacios para el desarrollo de programas de capacitación, 

sensibilización y entrenamiento a todo el personal que directa o indirectamente 

hacen parte de los procesos de nuestra empresa. 

Promovemos el mejoramiento continuo de nuestros procesos y la actualización 

permanente del Sistema integrado de Gestión con el fin de apoyar las estrategias 

políticas corporativas garantizando la continuidad del negocio mediante la 

evaluación del desempeño del sistema y la rendición de cuentas por parte de los 

responsables de procesos. 

Desarrollar actividades con enfoque de satisfacer las necesidades de las partes 

interesadas, enfocando nuestro de sistema en reducir los accidentes de origen 

laboral incluyendo los que se puedan presentar en la vía y velando por  proporcionar 

un lugar sano y seguro para prevenir  el deterioro de la salud en el trabajo, proteger 
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el medio ambiente y prevenir su contaminación, involucrando a todos los niveles de 

la organización. 

identificar los peligros en cada uno de los procesos, valorar los riesgos y establecer 

planes de acción prioritarios por etapas hasta lograr la eliminación, la sustitución o 

el control de los mismos con intervención en la fuente que lo generadora. 

Mantener y controlar los procesos y actividades operativas de la Empresa, a través 

de la identificación y establecimiento de los aspectos e impactos ambientales, que 

se presentan, con el fin de implementar los planes preventivos, correctivos y de 

mejora, que de manera responsable contribuyan a disminuir las consecuencias 

negativas que se puedan generar sobre el ambiente. 

Promover el consumo racional de los servicios públicos y naturales, minimización 

en la generación de residuos y prevención de riesgos ambientales. 

Todas las personas que hacen parte de la cadena de valor de la compañía, serán 

responsable de dirigir, apoyar, impulsar y vigilar el cumplimiento de los objetivos del 

sistema integrado de gestión,  

La presente política se firma a los 21 días del mes de marzo de 2023. 

 

 

 

 

Jennyfer Alexandra Jiménez Cardona 

Representante legal Suplente. 

 

 

 

 


